
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 2 de septiembre de 2020 paso a Despacho 

solicitud de gastos para curador (fl. 37) 

 

Durante los días comprendidos entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020 no 

corrieron términos a causa de la decisión tomada por el Consejo Superior de la 

Judicatura, mediante acuerdo PCSJA-20-11517 del 15 del presente mes. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
RADICADO:  2019-325 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
DEMANDADOS: JHON ALEXANDER LOPEZ CIFUENTES y 
   ALBA YANETH CIFUENTES QUINTANA 
 
 

En relación con la petición presentada por el curador ad-lítem a folio 37, el juzgado 

no accede por cuanto tal pedimento no está establecido en el ordenamiento jurídico 

procesal. 

 

En cuanto a la contestación radicada por dicho profesional (fls. 38-39) se tendrán en 

cuenta para resolver en el momento procesal oportuno. 

 

De otro lado, pese a que el apoderado de la demandante no ha dado indicado la 

dirección de Cafesalud EPS, como se solicitó en auto del 24 de febrero, a fin de 

agilizar el trámite del proceso, se dispone oficiar a dicha entidad, tal como lo solicita 

el peticionario, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo 

de la correspondiente comunicación, indique la dirección del señor JHON 

ALEXANDER LOPEZ CIFUENTES, identificado con c.c. 1.053.806.292, quien al 

parecer está afiliado a esa entidad. 

 

Se requiere al apoderado de la parte actora para que gestione directamente el envío 

y entrega del correspondiente oficio. Por otra parte se le insta a averiguar el correo 

electrónico del citado ejecutado a fin de dar aplicación al artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
BGR 


